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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 1 9/21 
ACTOR: MUNICIPIO DE PÁNUCO, VERACRUZ 
DE IGNACIO DE LA LLAVE 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE D CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMÁ CORTE DE JUS11CIA DE LA NACIÓN 

En la Ciudad de México, a cinco de junio de dos mil diecinueve, se da cuenta Ministro Juan Luis 
González Alcántara Carrancá, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 

Constancias Registro 

Escrito y anexos de Eric 	atrocinio 	ieios1  Burgos, quien se ostenta como 
Secretario de Gobierno. del Estad 	d 	\'ercruz de Ignacio de la Llave. 

. 	\ 	\ \ 	% 	L-' \J i .J 	/ * 

014443 

' Documentales recibidas el cuatro de abril del añ 
Correspondeñcide este Alto Tribunal. Conste. \ 

.1 
, 	 . 

Ciudad de Mexico,1acinco de Juniodá Iredosrniltdiecinueve. 
- 	1. 	. 	i , 	S 	 ,—•--- 

Agreguense al expediente para1qusurtan efectos leg. - el escrito y anexos 
* 	 la 1 	 \N\\ ('• 

de cuenta del Secretariode ojernodelEstado de'eracru \' gnacio de la Llave, 
r 	- 	 )  

a ciuién e tiene#I5or rent, d,p' ,brla p1Sd qiistenta1,  dando 

cortstación ¿ Ia emande 	 ionáI éñ representación ¡con 

de ld e r "Ej ecitivo de I4iticid  
? 

En consecuencia, se tiene;alpromovente''. - ndo domicilio'para oir y recibir 
.. 	

. or 	 . , 

rIsinnndo deleg.dos1  y,ofrecjendo como pruebas 

to,!sí como la resuJcional en su doble 
* 

ff-a-irá"n" en la audiencia de ofrecimiento 
.-r, 	 - 7 	19 011/1  

.J• 	•. 

1  De conformidad con la documental que al efecto exhibe y conforme a lo dispuesto en los artículos 17 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Veracruz, así como 15, fracción XXXII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno del Estado de 
Veracruz, que establecen: 

DD
Artículo 17. La Secretaría de Gobie" -s la dependencia responsable de coordinar Ia5política ¡ntema de laAEntidaJ.y tendrá la 
ITpdtecia qtiexrsaffie?1t'Ie 	IaConstjtuónoIític del Étado, staiIeyjderiá 
ArucuIk5 	tjId'la Scetari 	nda 	 L ti C,, fl 	1 XXXII. Representar legalmente al Gobierno del Estado-íGobemador ante cualquier instancia administrativa, legislativo, fiscal o 
jurisdiccional, de carácter federal, estatal o municipal, e intervenir en toda clase de juicios en que sea parte, incluyendo el juicio de 
amparo, pos sí o por conducto de la Subsecretaria Jurídica y de Asuntos Legislativos y/o su Dirección General Jurídica prevista en este 

rReg!amento; así como presentar-denuncias o•querellas penalesr-coadyuvar con el Ministerio Público o la Fiscalía Generalfcontestar y 
reconvnir_demdnda oponr xcepcione comparecer en,Ias Mdiencia 	freber1y rendir prubasl  rstar aIegto 	orhbrar 
deIdb o 'aut&izado en lbs juiios ehudseaate' recibi dócmeiitbs y fo 	lar-otra -prmcio'ne n jiiiios ciiles, isales, 
administrativos, laborales, penales o de cualquier otra naturaleza, intervenir en actos y procedimientos en general, recusar jueces 
magistrados, e interponer todo tipo de recursos; [] 
'Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: E...] 
II. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o pronunciado el acto que sea 
objeto de la controversia; [...]. 
3Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios 
que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca 
a juicio goza de la representación legal  cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo anterior; sin 
embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan 
pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. [ ... ]. 

Artículo 26. Admitida la demanda, el ministro instructor ordenará emplazar a la parte demandada para que dentro del término de 
treinta días produzca su contestación, y dará vista a las demás partes para que dentro del mismo plazo manifiesten lo que a su derecho 
convenga. E. .1 	 - 

Artículo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que sean contrarias a derecho. En 
cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano aquellas pruebas que no guarden relación con la controversia 
o no influyan en lá sentencia definitiva. 
6  Artículo 32. Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia, excepto la documental que podrá presentarse con 
anterioridad, sin perjuicio de que se haga relación de ella en la propia audiencia y se tenga como recibida en ese acto, aunque no 
exista gestión expresa del interesado. [...]. 

'vi..".' 
en cu!

i
sp en laOficina de Certificación Judicial y 

las doúrnentales qüe:copaña a Su es .- 4 	 4 - 
aspecto, legal y humanaj4as cuales 

- 	- 
y 

.- 

Lo anterior, cón fundamentj)losartícuIds 10, fracción 112,  11, párrafos 
11 

primero y segund03, 	 3y326, de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones 1 y  II del ArtícuIo()de la Constitución Política de los Estados Unidos 

su 
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Mexicanos, así como 305 del Código Federal d9 Procedimientos CivÍI 	de 

aplicáción supletoria en términos del artículo 111  de l citada ley. 

Luego, con copia simple del escrito de çuenta9, dese vista al municipic actor, 

así como a la Fiscalía General de la República para que, hasta antes ldb 'la 

celebración de la audiencia de ley manifieste lo que a sU represntaçion 

coriespopda; igualmente, a la Consejería Jurídica del  Gobienó:Federal con la 

finaidad de que, si considera que la materia del presente juicioLtrasciend a sus 

funciones constitucionales, manifieste lo que a su efera competencia¡ convenga, 

hasta antes de la celebración de la audiencia de ley. 	
1 

Lo anterior, de conformidad con 	artículo 'lb, fraccióh 1V10, de, la ley 

reglrnentaria de la materia, en relin con el diverso Sexto Transitorio11  del 

Decreto por el que se expide la Ley Orgánica de la FicálíakGenérl de la República, 

publicado en el Diario Oficial de la Federacion el ctoce de diciembre de dos mil 

dieciocho; así cmbelartículó. Décimo Séptimo Trahitrio12  dl Decreto pot el que 

se reforman, adicionan y derogan iversasdip6sicine de la Constitución Pol'tiça 

de los Estados Unidos Mexicanos, en materia polÍtiCa-electoral, publicad e el 

Dialio. Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce y'coi lo 

détérñnindo por el Pleno de este,;  Alto Tribunal en su Isesíón Orada de c,pc de 

rnaizó del año en curso13. 

FinlmenteL con fúndamentolen el'artícilo 2911  clá la ey1élámenar dela 

materia, se 
1 señalan las diez hora di1uéves veifltineve dé agosto dé ido.4 mil 

' 	

1 

7ArtIciIo
1 
 305 Todos los litigantes en el primer escnto o en la pnmeradiligencia JudIcial en que Intervengan deben d¿signaIr casa 

ubicada en la población en que tenga susede el tribunal rara que se les háganlas noificaiones que deban ser personales' Igualmente 
deben señalarla casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o pesonas contra quienespromuevan calas lúe les 
interese que se notifique por la intervención que debn tener en el asunto No es recesano senala el domicilio de los f nciqnarlos 
públicos.¡  Estos siempre serán notificados en su residencia oficial, 
eArtu4ilo 1 La Suprema Coree de Justicia de la Naciónconocerá y resolvera con base en las disposiciones del presente Titilo las 
cóntr9versias constitucionales y las acciones de inconstltucionalidad aque se refieen las fracciones l y II del artícul 105 de la 
Consttución Pplítica de los Estados Unidos Mexicanos. 1A!falta de disposición expresa;se.estará alas prevenciones del Código Federal 
,4 Procedimientos  

IV. Elrocurador General de la República. [...] 	 1 
11  Articulo Sexto Transitorio Todas las referencias nbrmativas a la Procuraduría General de la República o del Procurador Gneral 
de la eublida se entenderán referidas a la Fiscalía General de la Reublica o a u titi!ilar rec pectiVamhte en los téminos Je sus 
funciones contitucionales vigentes Las referencias noimativas los agentes del Miristerio Público se entnderán refenda a l y los 
FiscaIs en los términos de esta Ley. 	

1 	 1 
12  ArtcuIo Decumo Séptimo Transitorio Una vez qüe entren en 'vigor las disposiciones de e3te Decreto refends en el Trarsitorio 
anteriór, se procederá de a siguiente forma: 
1 Los asuntos len los que l Procuraduría General de la Republica ejerza la representación de la Federacióh así como aquellos en que 
haya ejercitado acciones de inconstitucionalidad en cascs distintos a los previstos en l inciso i) de la fracción II del articulo 05 de 
esta Constitucón que se adiciona por virtud de este Decreto que se encuentren en tYái7iite a la entrada eui vigor de,las disosiciones a 
que sp refiere el Transito!io anterior, deberán , remitirse  dentro de !os véinte días hábiles siguientes a laidépendencia.dl Ejecutivo 
Fedeil que realiza la función de. Consejero Jurídico de Gobierno. [L.] 
13  Comunicado a esta Sección de Trámite mediante oficio numero SGAIMFEN/237f2019 de once de marzo de dos mil iiecihueve 
suscno por el Secretario eneral de Acuerdos en los trminos siguientes Hago de su chnoc,rn,ento que ¿n sesión privad. ce rada 

el día de hoy, el Tribunal Pleno determinó Dar vista en los asuntos relativos a las Controversias co,stitucionales, 4cio4es de 
inconstitucionalidad en los recursos deducidos de 'esos "xpedientes Tadema'; de los juicios obre cumplim:$to 'ie los 
convIflIO5 de coordinación fiscal tanto a la Fiscalia Gen'raI de la Republ,da 'como al Consejero Jurídico del Gobierno 
Fedelral 
14  Articulo 29 Habiendo transcurndo el plazo para contestarla demanda y en su caso¡ !su ampliación o la reconvención el rr inistro 
instructor señalará fecha para una audiencia de ofrecimiento y desahogo de prueba4 que debeiá venficrse dentro de lo trein a días 
siguie1tes. El ministro instructor podrá ampliar el térm no de celebración de la audiéncia, cUando la imortancia y trascnden.ia dé¡ 
asunte así lo amente. 	 1 	 1 

VUUSiOi 	 . 

Losanexos presentados quedan a su disposición para consulta en la oficina que od upa! Ia Sección de Trámite de Controrsi 
Const tucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la Subsecretaria General ie Acuerlosle esta uprema Corte d Juticia 

de. la Jación. 
	4 

10  Artículo 10.: Tendrán elcarácter de parte en las controversias constitucionales:[.... 

2 
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diecinueve para que tenga verificativo la audiencia de  

ofrecimiento, y desahogo de pruebas y alegatos, en la oficina de 

referencia. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Juan Luis González 

Alcántara CarranCá, quien actúa con Carmina Cortés Rodríguez, 

Secretaria de la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de 

Acciones de Inconstitucionalidad d3-la Subsecretaría General de Acuerdos de este 

Alto Tribunal, quel\f 

., 
Esta hoj'b6responde al proe ido áe:c&o de Øniovd - 
Juan Luis Gonzalez Alca 

c.,  ntaraCarranca endac
-
o . 	-.. 	' 

Municipio de Panuco, veracruz de Ignacio,de•IaJlave 
' 	 1 

/K. o3 

u diecinüeve, dictadopor el Ministro instructor 
ersia constutucionaI1 9/2019, promovida por el 

1 
Conste 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

 
 
 
 
 




